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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 25&2OA.GM.MDCC

Ceno Colorado, 10 de julio de 2024

vtsT0s:

El lnfome N' 166-2024-GSCA"MDCC, el plan de ttabajo denominador 'Serylclo de nonilorco y rastrco, a trayés delSislema GPS a /as
un¡dados de la Gercnc¡a de 9srr'¡c¡os a la C¡udad yAmb¡e,te, el Informe N' 423-2024-MDCCiGPPR, et Informe Legal N' 315-2024-GAJ-|\.,|DCC,

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 194' de la Conslitución Política del Estaoo d spone que, las munic¡palidades provinciales y distritates son los órganos
de gobi€rno localque gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomiaq!e, según elarticulo
ll del Títujo Pre¡iminar de la Ley Orgán¡ca de l\¡un¡cipalidades, Ley N' 27972, radica en la facutlad de ejercer actos de gobiemo, adóinistrawos y
de administración, con sujeción al ordenamiento iurldico:

Que, ei sub numeral 1.1 del numelal 1 del ariículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo G€neral precisa
que el procedimiento admin¡stralivo se suslenla fundamenlalmenle en el p ncipio de legalidad, por el cual las autoridades adminisfalivas oeDen
actuar con Jespeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facullad€s que le estén at¡buidas y de acuerdo con los ines para los que les
fueron conlet¡dosj

Que, el arlfculo lV del Titulo Preliminar de la ley N' 27972, Ley Orgánica de l\lunicipat¡dades, dispone que los gobiernos locales
represenlan al vecindario y, como tal, pfomuev€n la adecuada pr€stación de los aeruicios públicos y locales y ol desanollo inte!ral, sostenrore y
armón¡co de su ¡urisdicción:

..-- ".--,.-9Y:t"ltdbrlo 
74.de la Ley Orgán¡ca de [4un¡c¡palidades, delinea que las municipalidades ejercen, de manera exctus¡va o compartda,

una runcron promotora' nomativa y reguladora, asícomo las de ejecución y de liscalización y control, en las mateias d€ su competencia, confome
a Ia prasente ley y la Ley de Bases de la Descertralizacjóni

oue, en elcaso materia de análisis, con Informe N" 166-2024-GSCA-[¡DCC, la Gerencia de Seryicios a la Ciudad yAmbiente, presenla
el plan de fabajo denominado'sey¡c¡o de Monitotúy Rastf€o. á ffavés del sistana GPs, a las un¡dades de Gercnc¡a da Se;¡cios a las ún¡dades
de la Gercncta^de sev¡c¡as a b audad y Anb¡ente', que tiene como objetivo general monitorear y rastrear las un¡dades móviles de ¡a Gerencra oe
Servicios a la C¡udad y Ambiente para la verifcación de cumplimiento dólservicio a la población d'eldistrito de Cerro Coloradol

Que' medianle del lnforme N' 423-2024-|VD0C/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, €slimando io
delerminado 6n^el citado plan de trabaio, asigna disponibilidad presupuestal po!'el imporl€ de S/ 17,j00.ó0 (diecisiete mit cien cán oó7iOo *,"r1,
gasto que será financiado mn fondos provenientes delrubro 0g:

"^^- -,-9y.;::lllb.le L€gal N".315¿024-GAJ'MDcc. la Gerencia de Asosoria Juridica, opina que resutta pÍocedente ta aprobación con
F{esoluclon oe-Gerencla l\'lunc¡palel plan de lrabajo denominado "Seryic¡o d6 Monitarfi y Raslreo, a ttavés dal Slsl€ma 6pS, a l;s un¡dades de
Gerenc¡a do s€ryic¡os 6 ias Un¡dades de ta Getencia de sgrylclos a /a c¡udad y Anbiente', debiéndose encargat a tas lnioaaei orianrcas
competentes de esta inslitución municipal elfel cumplimiento de lo resuelto:

Que, cln Decreto de Alcaldia No 004202+MDCC del 06 de mazo del 2024, el Tilutar del pt¡ego ve la necesidad de desconcenlrar la
adm¡njstración y delegar funciones adminislrativas en elGerente l!¡unicipaly otros funcionarios; delermina;do en su articulo primero, numefat4l,
delegar al Gerente Mun¡cipal la alribución de: 'aprobar planes de trabajo coñforme a la normalividad de la mateía"t por lo tanio, eite aespactro se
encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vislos, en ese sentidol

SE RESUETVE:

ARÍICULO PRIMERO - APROBAR el Plan de Tfabajo denominado: 'serv/¡io de Monitoreo y Rasreo, atrayés d6i srbtena 6ps, á tas un¡dades
de Gercnc¡a de sery¡cios a las Unidades de la Gerenc¡a d€ seru'c¡os a la Q¡,Jdad y Amb¡entei considerando las accionei admin-¡srratrvas
eslablecidas en el mencionado Plan de Trabajo,.hasta pof €l monlo de S/ 17,100.00 (diecisiete mil cien con 00/100 sotes), d€biendo ej;cutarse
cumpliendo los parámetros y procedimienlos legales respectivcs.

aRTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de servicios a la ciudad y Ambiente ta supefv¡sión y conlrot de ta ejecución del ptan de
Trabajo, debiendo vigilary fscalizar las acciones delresponsab¡e del p¡oyecto.

ARTICULo TERCERO. - 0ISPoNER a la Gorencia de Servicios a la ciudad y Ambienle la responsabilidad de los costos y ejecución, deDpndo
presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asliomo un informe lnal con los resultados obtenidós.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGAR, a la OÍcina de Tecnologías de la Información la publicación de la pre.sente Resolución en el portat Web
Institucional de la [4unicipalidad Distfital de Cerrc Colorado.

REG'STRESE, CO/I'U'V/QUESE, CÚMP¿/.SE Y ARCHIVESE,

ffi_-ffiz::
*q erf s Darryúl#bpr¡Ém Ei€g:

acRfNf rr¡!é9iP.¿

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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